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1. LA EVIDENCIA COMO NÚCLEO FUNDAMENTAL DEL PROCESO DE 

AUDITORÍA. 

 

En una primera definición de acuerdo con el ICAC podemos definir la evidencia como 

“la convicción razonable de que todos aquellos datos contables expresados en las 

cuentas anuales han sido y están debidamente soportados en tiempo y contenido por 

los hechos económicos y circunstanciales que realmente han ocurrido”. 

 

Podemos definir la evidencia siguiente la NIA 500 como “la información utilizada por el 

auditor para alcanzar las conclusiones en las que basa su opinión. La evidencia de 

auditoría incluye tanto la información contenida en los registros contables de los que se 

obtienen los estados financieros, como otra información.” 

 

Por tanto, la acumulación de evidencia es lo que permite al auditor formarse 

una opinión global sobre los documentos sometidos a su verificación y trasladar dicha 

opinión al informe de auditoría. 

 

La evidencia de auditoría se obtiene de la realización de pruebas de auditoría 

aplicados según las circunstancias que concurra en cada caso y de acuerdo con el 

juicio profesional del auditor. 

 

No obstante, el auditor no podrá tener una certeza absoluta sobre la fiabilidad 

de la información financiera, sino que, diseñará las pruebas de cumplimiento o 

sustantivas necesarias, para la obtención de una evidencia suficiente y adecuada en 

relación al objetivo de su trabajo.  

 

El término suficiente hace referencia a la cantidad de la evidencia obtenida, 

tratándose de un aspecto cuantitativo vinculado al juicio profesional del auditor, que 

debe estar acorde con el objetivo de su examen.   

 

La evidencia será suficiente cuando, ya sea por los resultados de una sola 

prueba o por la concurrencia de varias, “el auditor puede llegar a adquirir la certeza 

moral de que los hechos que se están tratando de probar o los criterios cuya 

corrección se está juzgando han quedado satisfactoriamente comprobados”. 
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El juicio del auditor, con respecto a lo que constituye una cantidad suficiente de 

evidencia, se ve afectado por factores tales como:  

 

a) El riesgo de que existan errores en las cuentas condicionado, a su vez, por 

factores diversos como la naturaleza de la transacción, la calidad del control interno, la 

naturaleza del negocio y la industria en que opere la empresa o la situación financiero-

patrimonial de la entidad. 

 

b) La importancia relativa de la partida analizada en relación con el conjunto de 

la información financiera. 

 

c) La experiencia adquirida en auditorías precedentes de la entidad. 

 

d) Los resultados obtenidos a través de los procedimientos de auditoría 

aplicados, incluyendo fraudes o errores que hayan podido ser descubiertos. 

 

e) La calidad de la información económico-financiera disponible. 

 

f) La confianza que le merezcan la Dirección de la entidad y sus empleados 

 

No obstante, aunque resulta indudable que el nivel de evidencia aumenta 

cuanto mayor sea el número de pruebas aplicadas, el auditor deberá tener en cuenta y 

evaluar correctamente el coste que supone su obtención y la utilidad final probable de 

los resultados que obtendrá.  

 

Por su parte, el término adecuada hace referencia a la característica 

cualitativa. La evidencia será adecuada cuando sea pertinente y válida para que el 

auditor emita su juicio profesional. 

 

Por último, debemos señalar que la adecuación de la evidencia obtenida está 

relacionada con la naturaleza de los procedimientos de auditoría aplicados. En sentido 

genérico, cabe pensar que:  

 

1. La evidencia procedente de fuentes ajenas es más fuerte que la que se 

consigue dentro de la entidad. 
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2. La evidencia obtenida de terceros independientes es más fuerte que la 

obtenida de partes relacionadas. 

 

3. La evidencia que proceda de la entidad auditada es más fuerte cuando el 

control interno funciona de forma efectiva. 

 

4.  La evidencia lograda directamente por el auditor es más fuerte que la que se 

obtenga indirectamente de la entidad auditada. 

 

5. La evidencia derivada de documentos y representaciones por escrito es más 

fuerte que la obtenida verbalmente. 

 

6. La evidencia con origen en diversas fuentes que sugieren la misma 

conclusión, es más fuerte que la procedente de una sola fuente. Lógicamente, cuando 

la evidencia que se obtenga de fuentes distintas sea inconsistente el auditor deberá 

realizar otros procedimientos para resolver dicha inconsistencia. 

 

  

2. LA OBTENCIÓN DE EVIDENCIA: PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO Y 

PRUEBAS SUSTANTIVAS  

 

En el proceso de obtención de evidencia el auditor podrá aplicar los siguientes 

métodos o técnicas de auditoría: 

 

a) Inspección: consiste en la revisión de la coherencia y concordancia de los 

registros contables, así como en el examen de documentos y activos tangibles. 

 

b) Observación: radica en el seguimiento de la ejecución de un proceso o 

procedimiento efectuado por otros. Por ejemplo, el auditor puede observar cómo el 

personal de la entidad realiza un inventario físico o la aplicación de un control. 

 

c) Indagación: se basa en la obtención de información apropiada de personas, 

de dentro o fuera de la entidad, que tengan conocimientos adecuados del tema 

examinado. Normalmente se utilizará la forma escrita para dirigirse a terceros y la oral 
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para el personal de la entidad, si bien en este caso es conveniente documentar los 

resultados en los papeles de trabajo mediante el correspondiente memorandum. 

 

d) Confirmaciones: su objetivo es corroborar, normalmente por escrito, una 

información contenida en los registros contables, así como la carta con las 

manifestaciones de la dirección de la empresa auditada. El auditor, normalmente, 

deberá solicitar confirmación de saldos o transacciones a través de la comunicación 

directa con clientes, proveedores, entidades financieras, etc. 

  

e) Cálculos: consisten en la comprobación de la exactitud aritmética de los 

registros contables y de los cálculos y análisis realizados por la entidad o en la 

realización de cálculos independientes. 

 

f) Técnicas de examen analítico: se fundamentan en la comparación de los 

importes registrados con las expectativas desarrolladas por el auditor al evaluar las 

interrelaciones que razonablemente pueden esperarse entre las distintas partidas de la 

información financiera auditada. 

 

La aplicación individual o conjunta de estas técnicas, para la obtención de 

evidencia de auditoría respecto a un objetivo determinado, define los denominados, 

procedimientos de auditoría. 

 

Dichos procedimientos se pueden agrupar en dos amplias categorías: pruebas 

de cumplimiento y pruebas sustantivas. 

 

Las pruebas de cumplimiento tienen como objeto obtener evidencia de que 

los procedimientos de control interno, en los que el auditor basa su confianza en el 

sistema, están siendo aplicados en la forma establecida, es decir, permiten al auditor 

asegurarse o verificar su existencia, el control existe, su efectividad, el control está 

funcionando con eficacia y, su continuidad, el control ha estado funcionando durante 

todo el periodo. 

 

Las pruebas sustantivas, por su parte, tienen como objeto obtener evidencia 

de auditoría relacionada con la integridad, exactitud y validez de la información 

financiera auditada. 
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Dentro de los procedimientos sustantivos podemos distinguir entre técnicas de 

examen analítico y pruebas de detalle. 

 

Las técnicas de examen analítico consisten en llevar a cabo comparaciones, 

cálculos, indagaciones y observaciones para analizar y predecir las relaciones que 

razonablemente puedan esperarse entre las distintas partidas de la información 

financiera auditada o bien entre datos financieros y operativos. 

 

De acuerdo con la citada Norma de auditoría, los procedimientos analíticos 

pueden incluir entre otros:  

 

a) La investigación de partidas y fluctuaciones inusuales. 

 

b) La explicación de las desviaciones significativas con respecto a los importes 

previstos o presupuestados. 

 

c) Pruebas de razonabilidad que suelen referirse a la realización de cálculos 

para estimar el importe de un saldo o una transacción y su posterior comparación con 

la cantidad registrada, como en el caso de la estimación del gasto de personal 

utilizando el número de empleados, el coste medio por hora y las horas trabajadas.  

Para efectuar dicho cálculo el auditor debe desarrollar un modelo utilizando 

información relevante, que puede ser desde una sencilla fórmula matemática hasta un 

modelo de regresión. 

 

d) Análisis de tendencias que consiste en el examen de las variaciones de un 

saldo, partida o transacción durante dos o más ejercicios. Se diferencia de una prueba 

de razonabilidad en que ésta última se refiere al análisis de los cambios producidos en 

un solo ejercicio. 

El auditor debe indagar sobre las causas que motivan la tendencia de un saldo 

o transacción para que junto a la tendencia de ejercicios anteriores y su conocimiento 

sobre las actuales operaciones de la empresa auditada, pueda estimar su importe para 

el ejercicio auditado y proceder a su comparación con el registrado. Por ejemplo, el 

auditor puede estimar las ventas tomando como base la tendencia histórica de las 

ventas anuales de la entidad, o los ingresos financieros basándose en la tendencia del 

valor de las inversiones. 
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e) El estudio de elementos clave de la información financiera de los que, como 

es el caso de los márgenes brutos, puede esperarse un comportamiento determinado 

fundamentado en la experiencia de la entidad. 

 

f) Y, el análisis de ratios que se refiere al estudio de las relaciones existentes 

entre datos contables y operativos. 

Obviamente, el auditor puede analizar variaciones en los ratios de la empresa o 

de sus diferentes segmentos de actividad durante un periodo de tiempo, así como, 

compararlos con los correspondientes a entidades de tamaño similar, que pertenezcan 

al sector de actividad en el que la empresa auditada desarrolla su negocio. 

 

En cuanto a las pruebas de detalle consisten en la aplicación de técnicas de 

auditoría a partidas o transacciones individuales que componen un saldo o un tipo de 

transacción.    

 

En cualquier caso, la aplicación de pruebas de detalle para obtener evidencia 

sobre la realidad objeto de estudio, cabe concebirse sobre la base de la oportuna 

elección de las partidas a analizar. A tal respecto, el auditor tendrá tres alternativas o 

métodos de selección:  

 

A) Analizar el 100% de la población. Sólo se aplicará cuando sea coste-efectivo 

o cuando no haya otro medio para obtener evidencia sustantiva, como por ejemplo al 

verificar la exactitud matemática de las conciliaciones bancarias. 

 

B) Seleccionar las partidas clave, es decir, aquellas que a juicio del auditor, 

basado en su experiencia y en el conocimiento de la empresa auditada, parecen ser 

inusuales, inesperadas o propensas a tener errores.  

El principal inconveniente que presenta dicha alternativa es que la selección de 

partidas clave no es representativa de la población y, por lo tanto, no se puede aplicar 

ninguna conclusión para obtener evidencia sobre las partidas que no han sido 

individualmente probadas. 

No obstante, el auditor puede aplicar este criterio de selección combinándolo 

con otros procedimientos, tales como pruebas sobre controles y revisiones analíticas, 

que proporcionen evidencia suficiente sobre las partidas no auditadas individualmente 

a través de las pruebas de detalle. 
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En cualquier caso, cuando se utilicen bases subjetivas para la determinación 

de las muestras, el auditor deberá dejar constancia en los papeles de trabajo de las 

razones que le han conducido a tal elección, justificando los criterios y las bases de 

selección. 

 

C) Muestreo estadístico. Es, en principio, el medio idóneo para determinar la 

extensión de las pruebas de auditoría y evaluar sus resultados, puesto que la muestra 

seleccionada será representativa de toda la población y, por lo tanto, cualquier 

conclusión obtenida del muestreo se puede utilizar para proporcionar evidencia de las 

partidas no analizadas individualmente. 

 

Una vez seleccionadas y analizadas las partidas,- el auditor debe evaluar los 

resultados de las pruebas de detalle. 

  

Si como resultado de su análisis se identifican diferencias de auditoría, el 

auditor debe investigar su naturaleza y causa y evaluar si son indicativas de errores 

significativos en las afirmaciones de la Dirección contenidas en los estados 

financieros. 

 

Por otra parte, si el auditor no puede aplicar los procedimientos de auditoría 

planificados a una partida individual, debe evaluar si hay otros procedimientos que le 

permitan conseguir una evidencia equivalente. En caso de no poder aplicar otros 

procedimientos y a efectos de interpretar la evidencia de auditoría obtenida de la 

prueba en cuestión, debe clasificar la partida no analizada como una diferencia de 

auditoría. 

 

3.  FORMAS DE EVALUACIÓN DE LA EVIDENCIA: LA OPINIÓN DEL 

AUDITOR 

 

El auditor debe obtener evidencia suficiente y adecuada mediante la 

realización y evaluación de las pruebas correspondientes ya que, sobre la evidencia 

obtenida, depende la decisión de opinión y, consecuentemente, la emisión del 

informe. 

 

    Pero, para decidir el nivel de evidencia adecuado, el auditor debe considerar la 

importancia relativa de las partidas que componen los diversos epígrafes de las 
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cuentas anuales y el riesgo probable de error en el que incurre al decidir no revisar 

determinados hechos económicos constituyendo, por tanto, los dos factores 

fundamentales en el proceso de evaluación de la evidencia, teniendo en cuenta que, 

ambos, se influyen mutuamente. 

 

      La importancia relativa, se refiere al grado de importancia de la evidencia 

obtenida respecto a la información el auditor desea obtener en relación con algún área 

concreta de su trabajo o de la totalidad del mismo. 

 

      La importancia relativa también se denomina concepto de materialidad en 

términos del FASB nº2, y constituye un elemento esencial para fijar, tanto el alcance 

del trabajo a realizar, como para el contenido del informe. El concepto de materialidad 

aparece en la planificación de la auditoría, en la ejecución del trabajo y en la emisión 

del informe. 

 

      La materialidad supone evaluar características cuantitativas y cualitativas de 

información (recordar el principio de importancia relativa del P.G.C.) 

 

 “La importancia relativa puede considerarse como la magnitud o naturaleza de un 

error (incluyendo una emisión) en la información financiera que, bien individualmente o 

en su conjunto, y a la luz de las circunstancias que le rodean hace probable que el 

juicio de una persona razonable, que confía en la información, se hubiera visto 

influenciado o su decisión afectada como consecuencia del error u omisión.”     

 

El riesgo probable, consiste en la evaluación del posible error que puede producirse 

en el informe como consecuencia de no disponer de una evidencia completa sobre 

aquellos hechos analizados y que se relacionan con el objeto de la auditoría, bien por 

no haber podido realizar las pruebas que el auditor considere necesarias o porque el 

resultado de éstas no consiga de forma completa la certeza moral necesaria. 

 

      Cuando el riesgo relativo es superior al normal, el auditor deberá demandar más 

y mejor evidencia que la que requeriría normalmente como base para la expresión de 

su opinión. 

 

 El riesgo se ve afectado por: 

 La naturaleza de la transacción 
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 La calidad de control interno 

 La naturaleza del negocio y la industria en la que opera 

 Las situaciones especiales que puedan influir en la gestión 

 La situación financiero patrimonial de la entidad. 

 

 Como evidencia adicional y antes de emitir el informe el auditor debe obtener la 

“Carta de Manifestaciones de la Dirección”. La norma requiere que el auditor 

solicite manifestaciones escritas a aquellas personas que son responsables de la 

preparación de los estados financieros. Por tanto, se le puede pedir manifestaciones 

escritas al presidente ejecutivo, al director financiero de la entidad o persona con cargo 

equivalente. De acuerdo con la NIA-ES 580, la carta de manifestaciones debe 

contener la firma como mínimo de un miembro del Consejo de Administración, siendo 

recomendable, asimismo, con carácter general, recabar la del director financiero o 

cargo equivalente en la dirección que hubiera tenido intervención directa en la 

elaboración de las cuentas anuales. 

 

Los objetivos más importantes de esta Carta son proporcionar al auditor 

documentación escrita y explicaciones adicionales sobre aspectos importantes 

relacionados con las cuentas anuales y asegurar al auditor que el alcance de su 

trabajo es el adecuado, de manera que cualquier manifestación poco usual requerirá 

investigación específica y adicional 

 

La Carta de Manifestaciones, entre otra información que el auditor considera relevante 

que los administradores les confirmen, debe incluir lo siguiente: 

 1. Reconocimiento de la dirección de su responsabilidad sobre la preparación, 

presentación y contenido de las Cuentas. Anuales 

2. Indicación de que las cuentas anuales han sido obtenidas de los registros de 

contabilidad de la entidad, los cuales reflejan todas sus transacciones, activos y 

pasivos, y muestran la imagen fiel…. 

3. Indicación de que no ha ocurrido ningún hecho, ni se ha descubierto ninguna 

información, desde la fecha de cierre hasta la fecha de la carta, que pudiera afectar 

significativamente a las cuentas anuales en dicha fecha, y que no están reflejados en 

las mismas. 

4. Indicación de que no existen más compromisos, contingencias o responsabilidades 

que las reflejadas en las cuentas anuales 
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Según la NIA 580, debido a que las manifestaciones escritas constituyen evidencia de 

auditoría necesaria, la opinión del auditor no puede expresarse, y el informe de 

auditoría no puede fecharse, antes de la fecha de las manifestaciones escritas. 

Asimismo, debido a que al auditor le conciernen los hechos ocurridos hasta la fecha 

del informe de auditoría que puedan requerir ajustar los estados financieros o revelar 

información en ellos, la fecha de las manifestaciones escritas es lo más cercana 

posible a la del informe de auditoría sobre los estados financieros, pero no posterior.  

 

Si se niegan a firmarla u omite algún punto importante el auditor puede dar una opinión 

con salvedades o denegar la opinión por limitación al alcance. 

 

 

4.  PRUEBAS MATERIALES DE LA EVIDENCIA: LOS PAPELES DE 

TRABAJO. 

 

 Se denominan así al conjunto de registros preparados por la auditoría donde 

se va dejando constancia del trabajo realizado, de la diversa información que se va 

recopilando y de las conclusiones obtenidas. Los papeles de trabajo, bien realizados 

por el auditor o recibidos de terceros-, constituyen, pues, un compendio de la 

información recopilada, objetivos perseguidos por la auditoría, procedimientos 

utilizados y de las pruebas, evidencias y conclusiones obtenidas. Deben ser claros, 

concisos y completos, agrupándose en archivos. 

 

Podemos definir a los papeles de trabajo como “la totalidad de los documentos 

preparados o recibidos por el auditor, de manera que, en conjunto, constituyen un 

compendio de la información utilizada y de las pruebas efectuadas en la ejecución de 

su trabajo, junto con las decisiones que ha debido tomar para llegar a formarse su 

opinión” 

   

Los papeles de trabajo deben prepararse a medida que se completa el trabajo de 

auditoría, y han de ser lo suficientemente claros para permitir a un auditor, sin previo 

conocimiento de la auditoria en cuestión, seguir las incidencias del trabajo y 

comprobar que se ha realizado conforme a lo establecido en las Normas de Auditoría  
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Los objetivos de los papeles de trabajo son: ayudar en la planificación y realización de 

la auditoría, en la supervisión y revisión de la misma y suministrar la evidencia del 

trabajo llevado a cabo para respaldar la opinión del auditor. 

 

Los papeles de trabajo pertenecen al auditor y están sujeto al secreto profesional. 

Deben tomarse las medidas adecuadas para garantizar la seguridad en su 

conservación. No deben destruirse antes de haber transcurrido el tiempo preciso para 

satisfacer las exigencias legales y las necesidades de la práctica profesional. Además, 

deben ser archivado adecuadamente. 

  

La NIA 230 define el archivo de auditoría como una o más carpetas u otros medios de 

almacenamiento de datos, físicos o electrónicos, que contienen los registros que 

conforman la documentación de auditoría correspondiente a un encargo específico. 

 

Podemos clasificar el archivo de auditoria en dos: 

 

 - El archivo permanente de papeles de trabajo es un conjunto coherente de 

documentación conteniendo información de interés permanente susceptible de tener 

incidencia en auditorías futuras. 

 

- El archivo temporal es un conjunto coherente de documentación que incluye 

información relativa a la auditoría del ejercicio en cuestión, es decir, exclusiva del 

período auditado.  

Dentro del archivo temporal podemos subdividirlo en dos secciones: 

  

Sección general que incluye tanto información referente a la organización de la 

auditoría como otra más específica referida a la confirmación de ciertos aspectos 

concretos de la auditoría. 

 

Sección de áreas que contendrá todos los papeles de trabajo que contengan la 

información relativa a cada una de las áreas en que se ha dividido la empresa a los 

efectos de la realización de la auditoría. 

 

Aunque la cantidad, forma y el contenido de los papeles de trabajo variará según las 

circunstancias, generalmente incluirán lo siguiente: 

 



Lección 5:La evidencia en Auditoría   
 
 
 

 13 

A. Copia de los estatutos de la sociedad y de cualquier otro documento de 

naturaleza jurídica en relación con su regulación y funcionamiento legal. 

B. Constancia del proceso de planificación y de los programas de auditoría. 

C. Constancia del estudio y evaluación del sistema de control interno contable 

mediante descripciones narrativas, cuestionarios o flujogramas o una 

combinación de éstos. 

D. Los principios contables y criterios de valoración seguidos. 

E. Conclusiones alcanzadas por el auditor en relación con los aspectos 

significativos de la auditoría, incluyendo cómo han ido siendo resueltos o 

tratados los asuntos excepcionales y las salvedades puestas de manifiesto a 

través de la auditoría. 

F. Una copia de las cuentas anuales y del informe de auditoría. 

G. Constancia de la naturaleza, momento de realización y amplitud de las pruebas 

efectuadas, incluyendo los criterios utilizados para la selección y determinación 

de las muestras, el detalle de las mismas y los resultados obtenidos. 

H. Confirmaciones o certificados recibidos de terceros. 

I. Indicación de quien realizó los procedimientos de auditoría y cuando fueron 

realizados. 

J. Constancia de que el trabajo realizado por los ayudantes ha sido supervisado y 

revisado. 

K. Extractos de las actas de las Juntas de Accionistas, Consejos de 

Administración y otros órganos de Dirección o vigilancia. 

 

Los papeles de trabajo son susceptibles de normalización, lo cual mejora la eficacia de 

su preparación y revisión.  Por tanto, es indispensable que los papeles de trabajo se 

preparen con un adecuado sistema de referencias, que permita al usuario encontrar el 

origen de la información utilizada. 

 

Utilización de índices  

Se denominan índices a aquellos símbolos utilizados en la preparación de los papeles 

de trabajo, con el objeto de que queden ordenados de una manera lógica y faciliten , 

de esta forma, su manejo y archivo.  

 

Referencias cruzadas 

Las referencias cruzadas consisten en anotar un índice junto a una cifra en un papel 

de trabajo para mostrar que la misma cifra aparece en otro papel, en que, a su vez, se 
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marca el índice del primer papel de trabajo. De esta forma, es posible hacer referencia 

a un papel de trabajo desde otro, dejando clara la relación entre los papeles y 

facilitando la próxima revisión. 

 

Utilización de marcas de comprobación  

Son símbolos especiales que documentan los papeles de trabajo, dotándolos de 

significado y evidenciando el trabajo realizado. En general, el auditor las emplea para 

tanto para dejar constancia fehaciente de los actos ejecutados, como para sintetizar el 

contenido de una explicación referida a una partida o partidas determinadas. Las 

marcas de comprobación permitirán que terceros debidamente autorizados conozcan 

cuales fueron las acciones desarrolladas facilitando tanto la continuidad del trabajo 

como la supervisión. 
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